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En la ... sesión, celebrada el ... de junio de 1996, el Comité I aprobó

la sección D del capítulo IV del proyecto de Programa de Hábitat y recomendó

su aprobación a la Conferencia. El texto de la sección D del capítulo IV es

el siguiente:

IV. PLAN DE ACCION MUNDIAL: ESTRATEGIAS PARA SU APLICACION

D. Creación de capacidad y desarrollo institucional

1. Introducción

129. El desarrollo económico y social y la protección ambiental son

componentes interdependientes que se refuerzan mutuamente del desarrollo

sostenible de los asentamientos humanos. Los asentamientos humanos

económicamente pujantes, socialmente vibrantes y ambientalmente racionales,

inmersos en un proceso de acelerada urbanización dependerán cada vez más de
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la capacidad de todos los niveles de la administración para atender a las

necesidades prioritarias de las comunidades, alentando y orientando el

desarrollo local y concertando asociaciones entre los sectores privado,

público y comunitario. Esto sólo podrá lograrse mediante una

descentralización efectiva de las responsabilidades y una asignación

proporcionada de recursos a las instituciones más representativas de los

sectores interesados de la población y más cercanas a ellas, a fin de iniciar

un proceso de ordenación urbana basado en una visión común [que al mismo

tiempo garantice y proteja los derechos humanos]. Esta concepción de un

proceso de descentralización y de ordenación urbana exigirá un gran esfuerzo

a las instituciones participantes, particularmente en los países en

desarrollo y en los países con economías en transición. Por lo tanto, el

fomento de la capacidad deberá dirigirse a reforzar la descentralización y la

participación en el proceso de ordenación urbana.

130. Una estrategia propiciadora, el fomento de la capacidad y el desarrollo

institucional deben estar orientados a habilitar a todos los agentes clave,

particularmente a las autoridades locales, al sector privado, al sector de

cooperativas, a los sindicatos, a las organizaciones no gubernamentales y a

las organizaciones comunitarias, para que puedan desempeñar una función

eficaz en la planificación y en la gestión de los asentamientos humanos. 

Es necesario hacer esfuerzos concertados a todos los niveles a fin de

desarrollar los recursos humanos y formar líderes, para poder llevar a cabo

reformas institucionales, para desarrollar la capacidad organizativa y de

gestión y para realizar una labor continua de formación y de rediseño de

instrumentos. El mejor modo de lograrlo será mediante asociaciones y redes

nacionales e internacionales de autoridades locales y otras instituciones de

capacitación nacionales y subnacionales, aunque éstas necesiten ser

reforzadas primero. Los gobiernos de los países en desarrollo y de los

países con economías en transición deben dar alta prioridad a la aplicación

de una política integrada de fomento de la capacidad. La comunidad

internacional debe ayudar a dichos países a desarrollar su capacidad,

determinar y evaluar las necesidades principales de desarrollo institucional

y reforzar su capacidad de gestión.
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130 bis. [La habilitación y participación son requisitos previos para la

democracia y el desarrollo de asentamientos humanos sostenibles.] 

La formulación de políticas y su aplicación por los gobiernos debería

orientarse por los principios de responsabilidad, transparencia y amplia

participación pública. La responsabilidad y la transparencia son

imprescindibles para evitar la corrupción y garantizar que los recursos

disponibles se empleen en beneficio de todas las personas. Cada gobierno

debería garantizar el derecho de todos los miembros de su sociedad a

participar activamente en los asuntos de la comunidad en que viven, y

garantizar y alentar la participación en la adopción de políticas, a todos

los niveles.

2. Descentralización y fortalecimiento de las autoridades locales y sus
asociaciones o redes

Medidas

131. A fin de asegurar la descentralización y el fortalecimiento de las

autoridades locales y sus asociaciones y redes, los gobiernos a los niveles

apropiados deberían:

a) examinar y adoptar, según proceda, políticas y marcos jurídicos de

otros Estados que aplican con eficacia la descentralización;

b) examinar y revisar, según proceda, la legislación a fin de aumentar

la autonomía local en la toma de decisiones, la aplicación, la

movilización y utilización de recursos, especialmente en lo que

respecta a los recursos humanos, técnicos y financieros y el

desarrollo de empresas locales, dentro del marco general de las

estrategias nacionales, sociales, económicas y ambientales, así como

alentar la participación de los habitantes en la adopción de

decisiones en lo relativo a sus ciudades, vecindarios o viviendas;

b bis) desarrollar la educación cívica para poner de relieve la función

de las personas en sus respectivas comunidades;

c) prestar apoyo a las autoridades locales mediante la revisión de los

sistemas de generación de ingresos fiscales;

c bis) fortalecer, en caso necesario, la capacidad de las instituciones

de educación, investigación y formación para proporcionar formación

continua a funcionarios electos, gerentes y profesionales en
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cuestiones relacionadas con el urbanismo, por ejemplo,

planificación, técnicas de gestión de tierras y recursos y finanzas

municipales;

d) facilitar el intercambio de tecnología, experiencia y conocimientos

prácticos en materia de gestión, vertical y horizontalmente, entre

el Gobierno y las autoridades locales en lo que se refiere a

suministrar servicios, el control de gastos, la movilización de

recursos, la concertación de asociaciones y el desarrollo de

empresas locales, entre otras cosas mediante programas de asociación

técnica y de intercambio de experiencias;

e) destacar los logros de las autoridades locales reuniendo datos

desglosados por sexo, edad e ingresos y analizando comparativamente

y difundiendo información sobre las prácticas innovadoras en cuanto

al suministro, funcionamiento y mantenimiento de bienes y servicios

públicos, a la atención de las necesidades de sus ciudadanos y al

aprovechamiento del potencial fiscal y de otra índole de sus

ciudades;

f) alentar la institucionalización de una amplia participación,

incluidos mecanismos de consulta, en la adopción de decisiones y los

procesos de gestión a nivel local;

g) reforzar la capacidad de las autoridades locales para recabar la

participación de los sectores privado y comunitario en la fijación

de objetivos y de prioridades locales y normas ambientalmente

racionales para el desarrollo de infraestructura y el suministro de

servicios y para el desarrollo económico local;

h) fomentar el diálogo sobre políticas entre todos los niveles de la

administración y los sectores privado y comunitario y otros

representantes de la sociedad civil, a fin de mejorar la

planificación y la coordinación;

h bis) en el marco de la administración, establecer asociaciones entre

el sector público y los ciudadanos privados con miras a la

innovación urbana, y analizar, evaluar y difundir información sobre

asociaciones que hayan tenido éxito;
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i) recoger, analizar y divulgar, según proceda, información

comparativa, desglosada por sexo, edad e ingresos, sobre el

desempeño de las autoridades locales en la satisfacción de las

necesidades de sus ciudadanos;

j) reforzar las medidas tomadas para erradicar la corrupción y

garantizar una mayor transparencia, eficiencia y participación

comunitaria en la gestión de los recursos locales;

k) facilitar a las autoridades locales y sus asociaciones o redes la

adopción de iniciativas en la esfera de la cooperación nacional e

internacional, en particular para compartir información sobre las

prácticas adecuadas y los enfoques innovadores de la gestión

sostenible de los asentamientos humanos; 

k bis) reforzar la capacidad tanto de los gobiernos centrales como

locales mediante cursos de capacitación en hacienda y gestión

urbanas, destinados a funcionarios públicos electos y gestores.

3. Participación popular, compromiso cívico [y buena administración pública]

132. El desarrollo sostenible de los asentamientos humanos requiere el

compromiso activo de las organizaciones de la sociedad civil, una amplia

participación popular y [una buena administración a todos los niveles, en

especial] una administración pública con capacidad de respuesta, transparente

y responsable. La participación cívica y el gobierno responsable necesitan

del fortalecimiento de distintos mecanismos de participación, como el acceso

a la justicia y la planificación comunitaria de las intervenciones, que

garanticen que el parecer de todas las personas se tenga en cuenta a la hora

de determinar los problemas y las prioridades, fijar las metas, ejercer

derechos, determinar las normas aplicables a los servicios, movilizar

recursos y adoptar políticas y ejecutar programas y proyectos.

Medidas

133. A fin de alentar y apoyar la participación, el compromiso cívico y el

cumplimiento de las responsabilidades gubernamentales, los gobiernos

nacionales, las organizaciones de la sociedad civil y las autoridades

locales, según proceda, deben poner en funcionamiento marcos institucionales

y jurídicos que faciliten y hagan posible la participación amplia de todos
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los ciudadanos en la adopción de decisiones y la aplicación y vigilancia de

estrategias, políticas y programas de asentamientos humanos; estos marcos

institucionales y jurídicos deben estar dirigidos específicamente, entre

otras cosas, a:

a) proteger el derecho humano a tener opiniones propias y a

expresarlas, y a buscar, recibir y difundir ideas e información sin

injerencias;

 a bis) facilitar el reconocimiento jurídico de las comunidades

organizadas y su consolidación;

b) permitir, facilitar y proteger la formación de organizaciones no

gubernamentales comunitarias, locales, nacionales e internacionales

independientes;

c) facilitar prontamente información completa y comprensible, sin

excesivo costo financiero para quien la solicite;

d) emprender programas de educación cívica, utilizando todos los medios

de comunicación, y campañas de educación e información, a fin de

fomentar el espíritu cívico y promover el conocimiento de los

derechos y responsabilidades cívicos y de los medios de ejercerlos,

así como de las cuestiones del desarrollo económico sostenible y de

la mejora de la calidad de vida;

e) establecer sistemas de consulta periódica y amplia para facilitar la

participación de la sociedad civil en la adopción de decisiones y

reflejar las necesidades diversas de la comunidad;

e bis) eliminar los obstáculos jurídicos a la participación en la vida

pública de grupos socialmente marginados y promover leyes sobre la

no discriminación;

f) establecer sistemas de participación en la preparación de programas

a fin de propiciar que los individuos, las familias, las

comunidades, los pueblos indígenas y la sociedad civil desempeñen

una función activa en la determinación de necesidades y prioridades

locales y la formulación de nuevas políticas, planes y proyectos;

g) fomentar el conocimiento de la naturaleza de las relaciones

contractuales y de otra índole con los sectores privado y no

gubernamental a fin de adquirir los conocimientos técnicos
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necesarios para negociar asociaciones eficientes para la ejecución,

el desarrollo y la gestión de proyectos que aporten a todo el pueblo

los mayores beneficios posibles;

h) fomentar la igualdad y la equidad, incorporar una perspectiva

que tenga en cuenta la igualdad entre el hombre y la mujer y la

participación plena e igual de la mujer y promover la participación

de los grupos vulnerables y de bajos ingresos mediante medidas

institucionales que garanticen la inclusión de sus intereses en los

procesos de elaboración de políticas y de adopción de decisiones, y

mediante actividades de capacitación y seminarios sobre defensa de

intereses, que incluyan el fomento de técnicas de mediación y

creación de consenso a fin de facilitar el establecimiento de redes

y la formación de alianzas;

i) facilitar el acceso de las personas y los grupos a las instancias

judiciales y administrativas a fin de que puedan apelar contra

decisiones o acciones social y ambientalmente perjudiciales o

corregirlas, incluida la introducción de mecanismos jurídicos que

garanticen que todos los órganos estatales, nacionales y locales y

otras organizaciones civiles sean responsables de sus actividades,

de acuerdo con sus obligaciones sociales, ambientales y de derechos

humanos definidas en la legislación nacional;

i bis) ampliar el derecho procesal de individuos y organizaciones de la

sociedad civil para incoar acciones jurídicas en nombre de

comunidades o grupos afectados que no tienen los recursos o los

conocimientos para incoar ellos mismos estas acciones;

i ter) promover la representación de intereses intergeneracionales,

incluidos los de niños y generaciones futuras, en los procesos de

adopción de decisiones, fortaleciendo al mismo tiempo las familias;

i quater) promover las plenas posibilidades de los jóvenes como

colaboradores esenciales en el logro de una vivienda adecuada para

todos y de asentamientos humanos sostenibles mediante distintas

formas de educación, capacitación de calidad y transmisión de

conocimientos, teniendo en cuenta las capacidades, realidades y

experiencias diversas de la juventud;
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j) facilitar a las personas que viven en la pobreza y a los grupos de

bajos ingresos acceso a estructuras de planificación y servicios

jurídicos a través de centros de asistencia y asesoría letrada

gratuita;

k) reforzar la capacidad de las autoridades locales y de las

organizaciones de la sociedad civil para la revisión de las

políticas sociales, económicas y ambientales que afecten a sus

comunidades, y para determinar las prioridades locales y contribuir

a la fijación de los niveles de calidad para los servicios en

esferas como la educación básica, la salud pública, la seguridad

ciudadana, la sensibilización sobre el problema de las drogas y la

ordenación del medio ambiente;

l) promover la aplicación de nuevas tecnologías de información y de los

medios de comunicación, incluidos los medios de comunicación

locales, para facilitar el diálogo, intercambiar información,

experiencias y prácticas pertinentes sobre asentamientos humanos y

formar colaboraciones constructivas entre la sociedad civil y las

personas encargadas de adoptar decisiones.

3 bis. Administración de los asentamientos humanos

134. Las autoridades locales y otras personas que administran los

asentamientos humanos necesitan aprovechar los conocimientos o los recursos

de distintas personas e instituciones a muchos niveles. La escasez de

personal debidamente cualificado y las debilidades de los sistemas

institucionales y de la capacidad técnica son algunos de los principales

obstáculos que dificultan el mejoramiento de los asentamientos humanos en

muchos países, especialmente en los países en desarrollo. Las estrategias de

creación de capacidades y desarrollo institucional deben ser parte integrante

de las políticas de desarrollo de los asentamientos humanos en los planos

nacional y local. Además, deben utilizarse nuevos conocimientos, habilidades 

prácticas y tecnologías en todas las esferas de la planificación y la gestión

de los asentamientos humanos. En aquellos países donde los cambios se

suceden rápidamente creando problemas socioeconómicos y ambientales, los
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gobiernos y la comunidad internacional deben garantizar el desarrollo y la

transferencia eficaces y eficiente de capacidades de dirección, conocimientos

de planificación y administración, conocimientos prácticos y tecnología.

Medidas

135. A fin de facilitar la creación de capacidades y el desarrollo

institucional para el mejoramiento de la planificación y gestión de los

asentamientos humanos los gobiernos a los niveles apropiados, incluidas las

autoridades locales y sus asociaciones, deberían:

a) prestar apoyo, según proceda, a programas de formación de

administradores y funcionarios públicos a todos los niveles y para

todos los demás participantes claves, que faciliten las cualidades

de dirección y promuevan la inclusión de mujeres y jóvenes en las

estructuras de personal y en la adopción de decisiones;

b) considerar el establecimiento de foros públicos-privados, con el

sector comunitario y los sectores empresarial y económico a fin de

intercambiar conocimientos prácticos y experiencia en materia de

gestión;

c) promover políticas y programas integrados de capacitación, educación

y desarrollo de recursos humanos, que sean sensibles a la igualdad

entre hombre y mujer y cuenten con la participación de las

autoridades locales y sus asociaciones y redes, así como de

instituciones académicas, de investigación, capacitación y

enseñanza, organizaciones de base comunitaria y el sector privado,

centrados en:

i) la formulación de un enfoque multisectorial del desarrollo de

los asentamientos humanos que incluya las contribuciones

propias a instituciones de los pueblos indígenas e inmigrados;

ii) la formación de capacitadores a fin de desarrollar un núcleo de

personal para el fortalecimiento institucional y el fomento de

la capacidad que incluya como componentes integrales la

igualdad entre hombre y mujer y las necesidades de niños y

jóvenes y de las personas de edad;
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iii) el desarrollo de la capacidad local para determinar necesidades

y emprender o encargar a otros investigaciones aplicadas,

especialmente sobre el análisis de la edad y cuestiones de la

igualdad entre hombre y mujer, evaluación de los impactos

sociales y ambientales, crecimiento económico local y creación

de puestos de trabajo; y para incorporar los resultados a los

sistemas de gestión;

d) desarrollar sistemas de información para intercambiar, transferir y

compartir experiencias, conocimientos técnicos y prácticos y

tecnología en el campo de la gestión de los asentamientos humanos;

e) alentar, según proceda, en el contexto de la transparencia y la

responsabilidad la participación de autoridades del sector privado,

incluidas organizaciones no gubernamentales en el mejoramiento de la

gestión y administración del sector público y en la formación de

entidades públicas en cuanto a sus funciones, privadas en cuanto a

su administración y público-privadas en cuanto a su financiación;

f) considerar la preparación de programas de mediación para resolver

conflictos, incluidos los conflictos entre participantes que

compiten para el acceso a los recursos de los asentamientos humanos

y su distribución y utilización y formar a la sociedad civil en su

utilización;

g) ser alentados para aumentar sus conocimientos sobre los ciclos

ecológicos que afectan a sus ciudades a fin de prevenir los daños

ambientales;

h) integrar políticas y normas que tengan en cuenta la igualdad entre

el hombre y la mujer en cada una de las categorías anteriores si no

se ha indicado ya de modo específico.

4. Planificación y ordenación metropolitanas

136. A pesar de que todos los administradores de los asentamientos humanos

se enfrentan con retos comunes, los responsables de la ordenación y del

desarrollo de las áreas metropolitanas y de las megalópolis se enfrentan con

problemas únicos causados por la magnitud y la complejidad de sus

obligaciones y responsabilidades. Entre las características de las áreas

metropolitanas que requieren conocimientos especiales, se encuentran la
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creciente competitividad mundial; la diversidad étnica y cultural de la

población; las grandes concentraciones de pobreza urbana; las redes extensas

de infraestructura y los sistemas de transporte y comunicaciones; su función

estratégica en los ciclos nacionales, regionales e internacionales de

producción y consumo, desarrollo económico, comercio y finanzas, y su

capacidad para causar grave degradación ambiental. Las grandes áreas

metropolitanas y las megalópolis también están expuestas a grandes riesgos de

pérdidas humanas, materiales y de capacidad de producción en casos de

desastres naturales o causados por el hombre. En algunos países la carencia

de una autoridad que abarque toda la zona metropolitana crea dificultades de

ordenación urbana.

Medidas

137. A fin de abordar las necesidades especiales de las áreas

metropolitanas, los gobiernos a los niveles apropiados, incluidas las

autoridades locales, deberían:

a) promover estrategias de planificación, desarrollo y gestión que

abarquen toda el área metropolitana, el área regional o ambas áreas

y que se ocupen de todos los aspectos de las actividades urbanas de

modo integrado y se basen en resultados concertados para el área

metropolitana;

a bis) incorporar una perspectiva de igualdad entre el hombre y la mujer

en las estrategias de política, planificación y gestión;

a ter) aprobar y aplicar directrices de gestión metropolitana en las

esferas de la gestión del suelo, el medio ambiente y la

infraestructura, así como en las finanzas y en la administración;

b) vigilar y analizar la eficacia y eficiencia de las estructuras y

sistemas administrativos metropolitanos, e incorporar los resultados

a las políticas públicas a fin de resolver problemas

macroeconómicos, sociales y ambientales;

c) crear un marco legislativo y adoptar estructuras organizativas que

garanticen un suministro de servicios, una movilización de recursos

y un desarrollo sostenible, coordinados y eficientes, en todas las

áreas metropolitanas;
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d) reforzar la capacidad y las atribuciones de las autoridades locales,

a fin de que puedan resolver eficientemente problemas de importancia

regional y nacional, como las tierras y los derechos de propiedad de

las mujeres, la ordenación de tierras, la gestión de los recursos

energéticos e hídricos, la ordenación del medio, el transporte y las

comunicaciones, el comercio y las finanzas, los servicios e

infraestructuras sociales adecuados y el acceso a ellos y la

integración social;

e) desarrollar y, si fuera necesario, crear un núcleo de personal

profesional, donde figuren mujeres, capacitado en las esferas de la

planificación urbana, la gestión ambiental, la ingeniería, el

transporte, las comunicaciones y los servicios sociales, el

desarrollo e infraestructura primaria y la planificación para

emergencias y que tengan conocimientos para trabajar juntos y

resolver las cuestiones importantes de planificación de modo

integrado;

f) facilitar y fomentar diálogos sobre políticas tanto a nivel nacional

como internacional, y el intercambio de experiencias, conocimientos

generales y prácticos y tecnología entre las autoridades

metropolitanas, en esferas como el transporte y las comunicaciones,

la gestión de los recursos hídricos y el tratamiento de las aguas

residuales, la eliminación de desechos, la conservación de energía,

la gestión del medio ambiente y el bienestar social, en los que se

tengan en cuenta a las mujeres y a los grupos marginados;

g) tratar de encontrar soluciones útiles a los problemas urbanos que

obedecen a la presencia de poblaciones étnica y culturalmente

diversas en vez de depender sólo de las nuevas tecnologías.

5. Recursos financieros e instrumentos económicos nacionales

138. Los fondos para financiar viviendas y el desarrollo de los

asentamientos humanos proceden principalmente de fuentes nacionales. 

Se dispone también de importantes fondos suplementarios de fuentes

internacionales, cada vez más de fondos de inversión. Las posibilidades de

ampliar la base financiera dependerán, por lo tanto, de mejoras en el



A/CONF.165/L.6/Add.7
página 13

desarrollo económico, de prácticas financieras racionales y de la capacidad

para movilizar recursos nacionales, controlar los gastos y administrar

eficientemente los presupuestos.

139. Financiar el futuro del desarrollo urbano y sostener la viabilidad

económica de las ciudades representa un reto especial que requerirá sistemas

financieros innovadores a nivel nacional y local. Es necesario establecer

asociaciones eficaces entre los sectores privado y público que combinen

impuestos locales sobre la producción y el consumo con incentivos fiscales

para la realización de inversiones por parte de la industria, el comercio y

el sector privado. Es necesario crear nuevos sistemas de financiación

municipal a fin de satisfacer las necesidades futuras del desarrollo

económico urbano y sufragar los costos de mantenimiento de infraestructura

y servicios.

140. A fin de fortalecer la base económica y financiera nacional y local con

objeto de hacer frente a las necesidades del desarrollo sostenible de los

asentamientos humanos, las administraciones, a los niveles apropiados,

incluidas las autoridades locales, deben tratar de proporcionar un marco

favorable que tenga por objeto:

a) reforzar, según proceda, la capacidad de las autoridades locales

para atraer inversiones;

b) adoptar políticas y sistemas macroeconómicos que fomenten el ahorro

interno y faciliten su utilización para el desarrollo de la

vivienda, la infraestructura básica y otros aspectos del desarrollo

económico y social de los asentamientos humanos;

c) desarrollar fuentes de ingresos nacionales y locales eficientes,

equitativas y pujantes, incluidos impuestos, tarifas de usuarios,

aranceles y cargos por mejoras, a fin de fomentar la capacidad

nacional y local para efectuar inversiones de capital en vivienda,

infraestructura y servicios básicos; y diseñar, según proceda,

instrumentos financieros nuevos para penalizar los perjuicios al

medio ambiente, tanto los causados por actividades de producción

como de consumo;

d) mejorar la capacidad nacional y local de recaudación de impuestos, y

el control de gastos a fin de contener los costos y mejorar los

ingresos;
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e) tratar de recuperar la totalidad de los costos de los servicios

urbanos, excepción hecha de los servicios de seguridad pública,

mediante tarifas de usuarios y, al mismo tiempo, satisfacer las

necesidades de los pobres mediante, entre otras cosas, políticas de

fijación de precios y, cuando proceda, subvenciones transparentes;

f) apoyar las actividades locales para crear asociaciones voluntarias

entre el sector privado y el comunitario, y la participación en la

construcción, el funcionamiento y el mantenimiento de los espacios

verdes y la infraestructura básica y de servicios que, entre otras

cosas, tengan en cuenta las necesidades de uno y otro sexo, hagan

participar plenamente a la mujer y aborden las necesidades de los

grupos marginados;

g) facilitar y racionalizar, cuando proceda, el acceso de las

autoridades locales a los mercados de capital e instituciones de

crédito especializadas nacionales, regionales e internacionales, a

través, entre otras medidas, de la creación de sistemas municipales

independientes de crédito y calificación crediticia, teniendo en

cuenta la capacidad de devolución de los créditos del prestatario,

de conformidad con las correspondientes leyes y reglamentos

nacionales;

h) facilitar la función de las autoridades locales en la formación de

asociaciones con el sector privado voluntario, comunitario y de

cooperativas y otras instituciones, para el desarrollo de empresas

locales;

i) institucionalizar sistemas presupuestarios, según proceda, y de

contabilidad para facilitar la participación de las autoridades

locales en programas de inversión a largo y mediano plazo;

j) establecer sistemas y procedimientos transparentes para asegurar la

responsabilidad financiera;

k) institucionalizar, cuando proceda, mecanismos de transferencia

intergubernamentales transparentes que sean rápidos, predecibles y

se basen en los resultados y las necesidades;

l) atraer inversiones privadas para el desarrollo urbano.
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6. Información y comunicaciones

141. Los recientes progresos en la tecnología informática y de las

comunicaciones, junto con la liberalización del comercio y el libre flujo de

capital a escala mundial, ocasionarán cambios radicales en los papeles y las

funciones de las ciudades y en sus procesos de adopción de decisiones y

asignación de recursos. Las sociedades que efectúen las inversiones

necesarias en tecnología e infraestructura informática y habiliten a sus

ciudadanos para que la utilicen eficazmente podrán lograr enormes aumentos de

productividad en la industria y el comercio. Esta tecnología informática

mejorada debe ser utilizada en forma óptima para preservar y compartir

valores morales e impulsar y mejorar la educación, la capacitación y la

sensibilización pública sobre cuestiones sociales, económicas y ambientales

que afectan a la calidad de vida, y para facilitar el acceso de todas las

partes y las comunidades interesadas a un intercambio de prácticas en materia

de hábitat, incluidas aquellas que defienden los derechos de los niños, de

las mujeres y de otros grupos desfavorecidos, en el contexto de una creciente

urbanización.

142. A fin de mejorar la capacidad para aprovechar estas innovaciones con

objeto de potenciar sus repercusiones para bien de todos, las

administraciones a todos los niveles, incluidas las autoridades locales,

deberán, según proceda:

a) desarrollar, mejorar y mantener la infraestructura y la tecnología

informática y alentar a todos los niveles de la administración, las

instituciones públicas y las organizaciones de la sociedad civil,

así como a las organizaciones de base comunitaria, a utilizarlas, y

considerar las comunicaciones como parte integrante de la política

de asentamientos humanos;

b) promover la capacitación de todas las principales instituciones en

materia de utilización de la tecnología informática;

c) desarrollar métodos para compartir experiencias de iniciativas

locales a través de medios electrónicos, como la Internet y redes y

bibliotecas y para difundir información sobre las mejores prácticas,

incluidas aquellas en que se utilizan políticas de gestión en que se

tienen en cuenta las necesidades de uno y otro sexo;
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d) aplicar programas que fomenten la utilización de bibliotecas y redes

de comunicación públicas, sobre todo por parte de los niños, los

jóvenes y las instituciones docentes;

e) facilitar el proceso de aprendizaje mediante la divulgación de

experiencias, tanto fructíferas como fallidas, relacionadas con los

asentamientos humanos, en los sectores gubernamental, público,

privado y comunitario;

f) fomentar políticas que permitan al público mayor acceso a servicios

y tecnología informáticos, en particular mediante una amplia

utilización de los medios de difusión;

f bis) prestar especial atención a conseguir que las personas con

discapacidades tengan acceso a esas nuevas tecnologías;

f ter) fomentar el desarrollo de una programación de los medios de

difusión nacionales y locales en que se reconozca la diversidad

racial y cultural de las grandes ciudades y se promueva la

comprensión de puntos de vista diferentes;

g) promover la libre corriente y el acceso a información en esferas de

la política pública, la adopción de decisiones, la asignación de

recursos y el desarrollo social, en particular cuando tengan

repercusiones para las mujeres y los niños;

g bis) asegurar la competencia en el mercado y un amplio acceso público

al suministro de la tecnología informática y de comunicaciones

mediante una intervención pública en el mantenimiento del acceso a

la tecnología de informática y de comunicaciones.

142 bis. La difusión de experiencias que contribuyen a facilitar el acceso a

una vivienda adecuada para todos y el desarrollo de asentamientos humanos

sostenibles ayuda a formular políticas públicas en materia de desarrollo de

los asentamientos humanos. Las administraciones nacionales, en asociación

con las principales instituciones sociales, deberán:

a) promover la selección de prácticas de gestión urbana que sobresalgan

por sus repercusiones positivas en la mejora del hábitat, su

utilización de formas participatorias de organización y

funcionamiento, su carácter sostenible y duradero y su tendencia a

hacerse universales;
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b) crear estructuras de selección de las mejores prácticas, con la

participación de organizaciones no gubernamentales activas en la

esfera del desarrollo urbano;

c) promover la difusión integrada de las prácticas, seleccionadas a

nivel local, nacional, regional e internacional.

142 ter. Con objeto de promover los conocimientos y fortalecer la base de

información, las administraciones y las autoridades locales, junto con las

instituciones de investigación, las oficinas de estadística y otras partes

interesadas, deberán:

a) promover investigaciones sobre los aspectos económicos, sociales y

ambientales relacionados con la urbanización, los asentamientos

humanos y el desarrollo de la vivienda, centrándose en las

prioridades de investigación determinadas sobre la base de las

necesidades nacionales y la necesidad de una supervisión y

evaluación sistemáticas del desarrollo, en particular las

repercusiones sociales y ambientales de las políticas, programas y

proyectos de asentamientos humanos, y prestando atención a las

necesidades propias de uno y otro sexo;

b) fortalecer los sistemas de información existentes relacionados con

los asentamientos humanos adoptando metodologías y disposiciones

institucionales eficientes y sostenibles, incorporando

sistemáticamente los resultados de las investigaciones y

recopilando, analizando y actualizando los datos relativos a los

asentamientos humanos y las estadísticas de vivienda e indicadores

que respondan a las políticas;

c) difundir ampliamente indicadores de las investigaciones y demás

información, mejorar sus resultados en la adopción de políticas a

todos los niveles y garantizar una corriente de información en ambos

sentidos entre los productores y los usuarios de la información.

-----


